RESOLUCION  N° 040/05

Vistos:

Que los señores …, representados por su Gerente General, …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Robo y Asalto No. 1101-501579, Siniestro No.1101-20342-2004;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo está dentro de su ámbito de competencia material y que ha sido  presentado el 29 de abril del 2005 dentro del plazo establecido en su Reglamento, ya que la decisión final de la mencionada Compañía de Seguros es de fecha 07 de abril del mismo año;

Que, manifiesta el asegurado, el siniestro materia de reclamo se encuentra cubierto por la póliza de Robo y Asalto que contratara, por cuanto en las Condiciones Particulares de la misma, existe el acuerdo específico para asegurar al Sr. … y/o su reemplazante, hasta un límite de US$ 3,000.00 de acuerdo con los términos de la Cláusula ROB004, sin hacer referencia alguna a la limitación del radio urbano; que, asimismo, el giro del negocio asegurado, por sus características, es de distribución de mercaderías en todo el Perú, y por lo tanto la cobranza también está así establecida, lo cual es de conocimiento de la aseguradora; que, por último, existe su aceptación expresa respecto de la liquidación del siniestro mediante su firma en el documento del Convenio de Ajuste elaborado por los señores …. – Ajustadores, peritos nombrados por la propia compañía de seguros; 

Que, por su parte, la aseguradora manifiesta que el siniestro reclamado no es materia de cobertura por cuanto se trata de un robo ocurrido fuera del radio urbano del local asegurado, no existiendo cobertura para tal circunstancia de acuerdo con lo dispuesto por la Cláusula ROB004, Cláusula para Dinero en Poder de Vendedores, inciso 2.3 de la póliza materia de reclamo; que, en tal sentido, la Póliza registra tres locales, como dirección del riesgo, encontrándose todos ellos ubicados en la ciudad de Lima, habiendo el siniestro ocurrido en la ciudad de Piura;

Considerando:         

Que, en atención a los argumentos expuestos por las partes como fundamento de sus respectivas posiciones en el presente caso, queda claro que la materia controvertida respecto de si existe o no cobertura al reclamo planteado por el asegurado, deberá 

dilucidarse en función a la interpretación que corresponde atribuir a las condiciones generales y particulares de la póliza reclamada, y a la determinación de si efectivamente las condiciones particulares, tal como lo sostiene el reclamante, están modificando a las generales en el aspecto referido al alcance territorial o geográfico de la cobertura para dinero en poder de vendedores;

Que, al respecto, es universalmente reconocido por la doctrina más autorizada en derecho de seguros, que las condiciones generales de una póliza de seguro, constituyen aquellas cuyo objeto es el de dar homogeneidad a los riesgos asumidos por el asegurador en relación a un mismo ramo o tipo de cobertura, y las condiciones particulares son aquellas que individualizan el seguro en la persona del contratante o asegurado y del asegurador ; al respecto manifiesta J.Efren Ossa G., “En contraste con las condiciones particulares, en que descansa la individualización de cada contrato de seguro con sus respectivos elementos específicos, (…) aparecen las condiciones generales que, como su nombre lo indica, están llamadas a aplicarse a todos los contratos de un mismo tipo otorgados por el mismo asegurador o aun por los aseguradores del mismo mercado. (…) Están destinadas a delimitar, de una parte, la extensión del riesgo asumido por el asegurador de tal modo que guarde la debida equivalencia con la tarifa aplicable al respectivo seguro, (…) las condiciones generales están llamadas a desencadenar, en cada contrato de seguro, igual fuerza vinculante que las condiciones particulares.”
; 

Que, de la misma forma, es un principio reconocido por la doctrina en derecho de seguros, que en caso de contradicción entre las condiciones particulares y las generales, deberá preferirse lo establecido en las primeras, por cuanto, a decir de Donati, “…las cláusulas convenidas mediante relación singular significan una declaración de voluntad concreta de derogar las condiciones generales.”
 

Que, de lo anterior se colige que las condiciones generales forman parte del contrato de seguro, y como tal, tienen igual fuerza vinculante que las particulares, las que, sin embargo, deberán preferirse en caso de contradicción entre unas y otras; sin embargo, según lo afirma Donati, para que se pueda considerar que las condiciones particulares importan en efecto una modificación o derogatoria de las generales, debe mediar una “declaración de voluntad concreta” en tal sentido; es decir, la modificatoria debe reflejar en forma expresa la voluntad de modificar las condiciones generales, así como el sentido y extensión de tal modificación.

Que, la doctrina es también unánime respecto del criterio manifestado por Donati, al inclinarse por la necesidad de una manifestación de voluntad que en forma expresa establezca la naturaleza y extensión de la modificación a las condiciones generales; al respecto, J.Efren Ossa G., al referirse a las condiciones particulares que bajo pena de nulidad no pueden faltar en la póliza, establece “Los riesgos que el asegurador toma a su cargo. Porque constituyen, como la prima, cosa de la esencia del contrato: la causa de la obligación que contrae el tomador. Es una condición particular y debe constar en la póliza, atañe a la naturaleza o tipo del seguro contratado cuya sola mención es suficiente. Porque, en defecto de limitaciones, restricciones o exclusiones, se reputan vigentes las estipuladas en las condiciones generales (…).”
 (el subrayado nuestro);

Que, en el presente caso, el numeral 1.7 de la Cláusula ROB004, invocado por la aseguradora en su defensa, establece, que, “Esta cobertura está limitada al tránsito de dinero efectivo y/o valores en poder de cobradores y/o vendedores asegurados, que se realice dentro del radio urbano de la ciudad donde están ubicadas las oficinas del Asegurado, salvo acuerdo específico mencionado en las Condiciones Particulares de esta póliza.” (subrayado nuestro); de lo cual se concluye, que (i) es necesario designar a los cobradores y/o vendedores asegurados puesto que de no hacerlo sería de aplicación lo dispuesto por el numeral 1.6 de la cláusula arriba citada, la misma que penaliza al asegurado, y (ii) que, en caso de pactarse en contrario de lo establecido por este numeral 1.7, dicho acuerdo debe constar en las condiciones particulares de la póliza;   

Que, de la lectura de la condición particular invocada por el reclamante, se constata que en ésta se designa a los cobradores y/o vendedores asegurados, en cumplimiento de lo dispuesto por el numeral 1.7 de la Cláusula ROB004; no existiendo en dicha condición particular referencia alguna de la cual quede constancia o pueda inferirse la voluntad de las partes para modificar la extensión territorial o geográfica de la cobertura establecida por el numeral 1.7 referido, por lo que, en aplicación de los criterios antes señalados, deben reputarse vigentes las limitaciones establecidas por las condiciones generales de la póliza, criterio que conceptualmente resulta aplicable también en el presente caso a la Cláusula ROB004, denominada como una condición especial;

Que, finalmente, en relación a la afirmación del reclamante en el sentido de haber suscrito el docmento del Convenio de Ajuste, en señal de su aceptación a la liquidación del siniestro, cabe mencionar que de acuerdo con el Art. 343° de la Ley 26702, Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, “El peritaje del ajustador no obliga a las partes y es independiente a ellos.”, razón por la que la aceptación del ajuste por parte del asegurado no resulta vinculante respecto del asegurador.

RESUELVE:

Declarar infundado el reclamo de los señores …. contra la …, correspondiente a la Póliza de Robo y/o Asalto No. 1101-501579, sin perjuicio de lo cual, el beneficiario mantiene inalterables todos los derechos que el contrato de seguros y la ley le otorga ante las instancias pertinentes.









Lima, 20 de julio de 2005
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